D 1095 / 03-04 
           PROYECTO DE LEY.

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

                                                  LEY: 

Articulo 1°: Declárase al Partido de San Pedro, sede de la Primer Colonia Agrícola Argentina establecida en el territorio de la Provincia de Buenos Aires en el mes de Julio de 1825.    
.

Articulo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

FUNDAMENTOS


Se encuentra fuera de toda discusión la importancia que reviste la agricultura a la hora de efectuar el inventario de los bienes que constituyen la riqueza nacional, situación que por otra parte no era novedosa, dado que esta circunstancia ya había sido destacada por los economistas españoles del siglo XVIII, que trataban de convencer al respecto, al Rey Carlos III, el que termino por ofrecer tierras a los agricultores Alemanes dando nacimiento así a las primeras colonias agrícolas de Andalucía.


Estas ideas se trasladaron a América y se propalaron en el Territorio del Virreinato del Río de La Plata y este ejemplo fue difundido por los periódicos y el Consulado, librando Belgrano, las primeras batallas económicas en pos de lograr despertar el interés  por el cultivo de la tierra entre los nativos.


La iniciativa sufrió la postergación propia de los tiempos históricos, no era sencillo fundar colonias agrícolas en un país dominado por ganaderos y menos aún durante la Revolución que insumia el reclutamiento militar de los hombres más aptos  para desarrollar las tareas del campo.


Bastó sin embargo que se diera un breve período de sosiego, para que la iniciativa de fomentar la instalación de colonias agrícolas encontrara su cauce, es así que durante la Gobernación de Martín Rodríguez y en circunstancias que Buenos Aires había recobrado su autonomía, resultando ministro Bernardino Rivadavia, se dicta el decreto del 19 de febrero de1825, ofreciéndole a los labradores extranjeros, primas, exenciones de impuestos, la propiedad del suelo, la libertad de Cultos y la excepción del servicio militar con el objeto de estimular la creación de  colonias agrícolas.

          Sin entrar en el análisis de las distintas posturas historicas, en el marco expuesto y dada la situación que en aquel momento vivía Europa, esta sin duda estimulaba la emigración, es por ello que en consonancia con estos hechos, el Gobierno de la Provincia presenta varios proyectos de colonización ante las firmas que prometían transportar labradores ingleses, franceses y alemanes a cambio de facilidades de pasajes y la concesión de tierras. Entre las empresas de la época podemos mencionar a Hullet & Co, agentes financieros del gobierno argentino (encargados de efectuar los pagos necesarios); el colonizador Robertson y la empresa que presidía el filántropo  Barber  Beaumont. Así fue que el Congreso de la época concedió créditos y facilidades para el transporte a estas regiones de las familias agricultoras.

           Las distintas contrataciones producidas, hicieron arribar en el año 1825 a los primeros colonos, los que llegaron a la Provincia de Buenos Aires y Entre Ríos, estableciéndose en las localidades de San Pedro, Belgrano, Santa Catalina, Chorroarín y Calera de Barquín.

          Con respecto al caso en examen, resulta oportuno transcribir los párrafos de la carta que Rivadavia enviara por aquellos años al Ministro Manuel Garcia donde expresa que... “ Por comunicaciones de Don Sebastián Lezica (enviado por el Gobierno a Londres con relación al ajuste de los contratos de emigración) se habrá Ud. instruido de la contrata que he celebrado con el Sr. Beaumont. He tenido una conferencia con este sujeto, me ha instruido de sus circunstancias; y por ello juzgué que conviene animarlo y proteger a toda costa la primer colonia de 50 familias que se propone enviar, por que este, es un ensayo que él hace procediendo con prudencia a lo cual tiene derecho. Como el primer resultado feliz debe sernos tan productivo conviene colocar a dichas familias sobre la costa del Paraná en el Rincón llamado de Obligado o en otro punto de iguales ventajas....”, lo expuesto a su vez se corrobora con lo expresado al respecto por B.Beaumont (h) que refiriéndose a la presencia de Lezica, quién asevera se había presentado como Ministro ante el Gobierno Británico refería “Este caballero, aseguro a mi padre que las tierras del convento suprimido de San Pedro, le serían cedidas a perpetuidad mediante el pago al Estado de un arrendamiento usual en lo que mi padre estuvo de acuerdo y aceptó”.

          Los hechos relatados fueron seriamente investigados y evaluados, dado que a mediados del siglo XX, se produjo una controversia entre las ciudades de Baradero, Pcia. de Buenos Aires y la localidad de Esperanza en la Provincia de Santa Fe, en función de la atribución del privilegio de ser la sede de la Primera Colonia Agrícola del país.

Esta controversia motivó la consulta del Sr. Ministro de Agricultura y Ganadería de La Nación a la Academia Nacional de la Historia con la finalidad de poner fin a tan importante discusión, la que luego de arduas y profundas investigaciones, a través de la Comisión Especial de la Academia Nacional de la Historia, el 10 de agosto del año 1956, arribó a la conclusión mediante dictamen que al respecto efectuara, de donde surge precisamente que la sede de la primera colonia agrícola argentina es la establecida en el mes de Julio del año 1825, en la localidad de San Pedro, Provincia. de Buenos Aires. Estableciendo en el mismo dictamen que la radicación de colonos en la actual ciudad de Baradero se realizó en los primeros meses del año 1856 y que Esperanza, otra de las pretendientes, que fue fundada y poblada en cumplimiento de un plan orgánico de colonización que se iniciara el 15 de junio de 1853, recibió sus primer contingentes de colonos el 25 de enero del año 1856.

Zanjaba de esta forma la Academia Nacional de la Historia definitivamente una discusión de mas de medio siglo.

 Quiero para finalizar permitirme transcribir los dos primeros artículos de la resolución de la Academia, los cuales expresan:

           “ 1° .- La primera colonia agrícola argentina es la establecida en cumplimiento de los propósitos civilizadores de Rivadavia, por Barber Beaumont, en julio de 1825, en San Pedro provincia de Bs As.


2°.- Que a partir de la sanción constitucional de 1852, bajo el régimen de la libertad, se realiza una intensa política colonizadora en la que son hechos de trascendencia significativa, las orientaciones civilizadoras de Alberdi, Urquiza, Mitre, Sarmiento y las fundaciones de colonias por Pujol, Crespo, Castellanos, Brougnes, Lelong y otros promotores de la colonización europea en nuestro país.”

           Firmado por Ricardo Levene, en su calidad de Presidente, Miguel Angel Carcano, Ricardo Piccirilli, Carlos Heras y Leoncio Gianello como Académicos de Número de la Academia Nacional de la Historia, el 10 de agosto de 1956.

           El claro y categórico estudio que tuvo a bien realizar la Academia no deja dudas sobre la cuestión y a la vez fundamenta la declaración que se propicia, la que por otra parte contribuirá a rescatar el patrimonio histórico de la Provincia y resaltar su contribución y presencia, en la vida económica y política de La Nación.

         Sobre la base de los fundamentos que anteceden, solicito de este Honorable Cuerpo la aprobación del Proyecto de Ley que acompaño. 

